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y captura del mencionado procesa
do, poniéndole,, caso de ser habido 

disposición de este Juzgado.
Calahorra 1 de febrero de 1.957

I

la fecha expresada co-n las

.\x iiutamicnto de, Uenicero pn>-

tas {|Uí* se détalla.n, 
Uorporacioin es :

.Aviintamiento d

f.ofHS’26 cuota.«al UK'S. or’s-S-
.\ vúntauTiento de Lardero i< 

cuota <'il año 1.510’99 cuela al ni.

CINCUENTA cts. por 
PALABRA,

Exúmo. Sr. Gfiternn'dor 
í'.sía Provincia, v en 

-lo dáspuesío en el mime

Mario- Dean Gueíbenzu, 
de Instrucción Ée Oilahorra 
partido.

Baños de Ebro 
5’5S í’uota al mes

liarías, corrv.spo'ixliontes a 
mv.se.s dei julio dirj^'mLre.

ro S de 'os Xcrimis' dií'i-adas por 
la DiretadíSn General dV .Adminis- 
(ración Local para la apliraciini 
d-ei Dei'relo de 31 i de noviemibre 
de 1956, 'ha sido aprobada ki re
visión del prorrateo de los derts 
ídios -pasivo.s reconocidos a Livor 
de 1). losé Palacios Ruiz en con
cepto de j'Uilpilación comio A^eteri.na 
rio (pie fué del Ayuntaimiento de

los restante.s la.s cantidade.s co- 
rrespondiemíes.

Lo (|ue se* pu'blicíi en cslt'd’eriiU 
dico oficial para conocí mi en to y 
ciimplimk. uto de la.s C orporacio
nes afectadas.

1 .ogroño 14 dr - febrerc.^ <’e 1957-

El Jefe de la Seccitn

de Xallab'uena ‘ 
5’5<S cuota al mes .

A vuinitamiento 
c’V.jpi al año 

0’46.
Ayuntamiento 

id. cuota al año

las 'siguientes ^hases:*>-
Jos(- PaIacio.s. Ruiz per

ci I*irá con eifeci^» económicos de 
j- I die enero del año en curso, el 

iliaber pasivo de 9.620 ptas. anua
les, resultante de imcrc'mentar el 
anterior déve.iigo de 7.400 pt-’.s^

UKXS PARA

.Ayuntaimiento de Sotés id- r- ; 
ta al año 1.375’65 i'iKKa -ai’ mes 
1 14’64.

.\yuiitamiento de .\avarr;i, id. 
cr.íiota al año 3.495’01 cuota al 
m"s 2(9’25.

3. <'ada uino de ios Awe. a 
miento,'-’, relacionados sat i.d’arán, 
a&Iomás -v en !a niisii o p'a 1 porción 
ante.s scñalacki, dos mensual ida. Jes

Martes, 19 de febrero Núm. 20

POR UNA SOLA CARA

Precio de Inserción

DEBEN VENIR ESCRITOS

Año 1957.

. Advertencia: No se admitirán, para'su inserción, comunicaciones que no

la Intervención ,de la* Excelentísima Diputación 
Provinoial. El cobro de'la suscripción es adelantado; por tanto só’o
se atenderán la/ suscripciones que. vayan ’acompañadas de su im
porte debiendo nacerlo los de fuer.» de la capí ta i por med:o de li
branza del 'fesoro, Giro Posta! o letra de fácil cobro.

Las leyes obligarán en i-a Pr-.i ínsula, Islas adyacentes, CanaVias 
7 territorios de Africa sujetos a a legislación peninsular a los vein-' 
te días de su promulgación si en ellas no se dispusiese otra cosa. 
Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la in
serción de la, lev en el «Boletín Oficial del Estado».

INSTITUTO DE FOMENTO DE 
1 A PRODUCCION DE FIBRAS

TEXTILES '
237

Miilt/piicac/ó'i de seffííUú de lino 
E l cumplimiento íe. lo dispuesto 

por la O. M. de 24 de marzo dff 
1652 (B. O. del Estado de 21-4-52) 
de! Ministerio de Agricultura, so- 
b/e multiplicación y“circulacioii de 

. semilla de lino para siembra,’así 
como la delimitación de zorras es
pecíficamente reservadas para la 
obtención de semilla de lino, se 
hace público lo siguiente:

A.— Se establece la zana.que a' 
continuación ge dçliiuiÎT 014^ 
se cuítivará cí lino para la multi^ 
pli.cación de semillas de acuerdo 
con ¡as normas que fija la O. M. 
de Agricu'tura de 24 de mar- . 
zo (le 1.952 para la campaña de 
1.956-97. ' H 
Zona de la Prox incia de Logroño 
Entidad colaboradora Fitena, S. A.

El Término Municipal de la Pro- j 
vincia de Logroño que se indica a 
c( ntinuación 1

B.—- Dentro de dicha zona sola
mente podrán cultivar lino las per- ; 
sonas naturales o jurídicas que sus j 
criban contrato especial con la en- ! 
íidad colaboradora FITENA, S. A. | 
considerándose clandestinos los i 
demás cultivos de ésta planta tex- i 
til, previniéndoles que serán des- ' 
fruidas las plantas de lino que se 
encuentren en-sus parcelas. , i 

C.— A los cultivadores autoriza- ’ 
dos según e1 apartado anterior se 
les'facilitarán las semillas adecúa- 

. das por la entidad colaboradora de J 
- este Servicio del Lino. Asimismo, 

el Instituto de Fomento de h Pro
ducción de Fibras Textiles, a pro- J 
puesta de dicho Servicio, concede- ¡ 
rá primas de multiplicación. f 

D.— El Servicio del Lino queda ! 
autorizado para modificar justifica- í 
damente la amplitud de tal zona en I 
la presente campaña, si así lo con- i 
siderase conveniente, para evitar 
interferencisa-con cultivos de lino 
no decicados a la'finalidad previs
ta en la mencionada Orden Minis
terial.

León, 9 de febrero .de 1957
El Ingenniero Director
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(NON LUX EL BOLETIN OT'I- ' 
CLAL DE LA PROVINCIA ’

encargado de satisfacer el imp r 
í te total recau'dandó para ello '

Sección Provincial, de 
Administranión Local

CATASTRO DE LA RIQUEZA 
RUSTICA
ANUNCIO

214 -
Se pone en conocimiento de los 

’ contribuyentes por Rústica del tér
mino municipal def Cártíenas, que 
en lá Alcaldía del .misnio, estarán 
expuestas al público durante un pía 
zo de 15 días, contados' desde la 
publicación de este anuncio en el 
B. O. de la provincia, las relacio
nes de características de lo distin
tos cultivos y aprovechamientos, 
' Logroño, la de febrero de 1957.

El Ingeniero Jefe Provincial
V/ctor La barga

VA B.®
El Delegado de Hacienda

Javier Diago
248

Rdminidración de 
Jufticia

176
' D. I'iuncisco Sagaséta de Ilur- 

de/ y Gqlvete, Juez de Instrucción 
de esta Ciudad de J laro y su Par- 
tid('.

Mago saber: Que en la pieza de 
Tfcsponsabilidad Civil, dimanante 
el sumario 46 de 1948 sobre homi
cidio contra Cirilo García Arce se 
acordó sacar en pública subasta, 
los bienes embargados al referido 
penado que se describen a conti
nuación.

Término de Gimileo ,
Heredad dedicada a cereal en 

el término de «Uzanderne» de 46‘20 
áreas, linda al N-jrte y Sur, senda, 
Este carreteril y' Oeste sendaj ta- 

• sacia en la suma de quinientas vein 
¡isiete peset. s.

Otra en el rn smo termino de 14 
áreas de cabido lindando por Ñor-

O

Los edictos y an uncí o,5 
de particulares y oficiales 
que sean de pago, satis
farán a razón - de DOS 
pesetas por LIN-EA y los 
que sean de previo pago, 
se tasarán a razón de 

que sea el origen del 
edicto.

Los interesados acredi
tarán antes de la^ publica
ción y por mediio de la 
correspondiente carta de 
pago, haber satisfecho su 
importe en la Depositaría 
de Fondos Provinciales, 
sin cuyo requisito no .se 
insertarán.

te senda, Sur María Ruiz; Este, Jo
sé Argudo y Oeste Leandra Nan- 
clares, y que íué tasada en la su
ma de ciento setenta y cinco pese
tas.

El acto de remate tendrá lugar 
en la Sala Audiencia del Juzgado 
de Instrucción de Haro el día 7 dé 
marzo próximo y hora de las doce, 
no admitiéndose licitador que no 
haga previamente el depósito def 
10 por ciento de la tasación, que 
la Ley establece y no admitiéndo
se posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo de los 
bienes. No existen títulos de pro
piedad y el remate podrá hacerse 
a calinad de cederlo a un tercero.

Dado en Haro a 30 de enero de 
1957

REQUISITORIA 
174

Ilarri Gambra Máximo, mayor 
de edad, ex-funcionario del Cuer
po General de Policía, relaciona
do con los negocios y elementos 
taurinos, cuyos últimos domicilios 
conocidos son, en Barcelona, Via 
Layetana n.® 21 y en Madrid caile 
de Miguef Arredondo n.” 7 donde, 
al parecer, tuvo al menos partici
pación en el negocio denominado 
cTransportes limo» y solía frecuen
tar un bar situado en la calle Alma
gro, cuyo nombre se ignora; pro
cesado en causa n.® 46-1956, se
guida en este Juzgado por falsedad 
y estafa, comparecerá ante el mis
mo en el término de diez días a par 
tir de la publicación de la presente 
para constituirse en prisión y en
tenderse con él las ulteriores dili- • 

■ gencias.
Al propio tiempo, ruego y en

cargo a las autoridades y agentes 
de la F’olicía Judicial, se practiquen 
gestiones encaminadas a la busca

Hago público: Que en este juz
gado de mi cargo se tramite su
mario núm. 52 dé 1956, contra Jo 
sé í.Martúiez Olivo y Félix Eli
zondo Izal, sobre hurto de una 
bicicleta, propiedad de D.. Luis 
Gastón Gastón, cuvo actual para
dero ste desconoce.

SGCB2021
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Y por medio del presente se le 

hace el ofrecimiento de derechos 
que preceptúa el artículo 109 de 
l<a Ley de Einjuiciamiento Crimi
nal.

(Dado en Calahorra a 25 de ene 
ro de 1957.

El Juez de Instrucción
188

EDICTO
220

Por virtud del presente, se cita 
llama y emplaza, a. Natividad Ba- 
rrasa Ruano, cuyo actual parade
ro y domicilio se ignora, a fin de 
que en término de diez días, con
tados a ipartir de Pa publicación 
del presente edicto en el Boletín 
Oficial de la provincia, œmparez
ca ante este Jus^adb, a fin de ser 
oída en el soma rio núm. 20 de 
1-957 que-en este Jnizgado æ si- 
'^ue por abandono familiar de su 
esposo Santos Artacbo A.beytua, 
con la prev’ención de que de no 
comparecer le parará el perjuicio 
a qce haya lui^ar en derecho.

IDado en Ix)^K>no 6 de febrero 
de 1957.

El Secretario
235

RIEQIUISITORIA
Avelino Rivas Díaz dé Ceno 

domiciliado ú'Ktimaimente en Hé
roes del Alcázar múm. 16, 3: œm- 
parecerá ante el Juzgado Munici- 
ipal de Ixxgrofío para constituirse 
en iPrisiión y cumplir la .pena de 
diez días que le han sido impues
tos en sentencia de juicio de fal
tas de fecha 18 abril 1956 por le- 

, siones apercibié'ndole que en oa- 
œ de ino haceflo, le parará el per 
juicio a que hubiere lugar en de
recho.

Por lo tanto ruego a todas las 
aultoridadés y ordeno a la policía 
judicial, procedan a la busca V 
caiptura de dicho condenado,y ca
so de ser .habido, sea puesto a 
d*isposicion dé este Juzgado.

Dado en Ix)grono 30 de enero 
de 1956.

El Juez ólu'nicíjpal
195

requisitoria

^Andrés Oliva (Genevés de 38 
años, natural de Juan de PobÍet 

'I^o-ffracias y dé Juana 
domiciliado últimamente en Ma
drid com|pa,reoerá ante el Juzga
do de lustruccidn dé Logroño 
dentro del término de diez días 
p-ara coustituirse en iprisión r 
visional por la causa nútn. 260 

1956 que se 'íe sigue en este 
Ju-zgado^ por di delito dé burlo, 
apercibiéndole que de no compa- 
ríTcr le parara el perjuicio consi
guiente e incurrirá en 'lias demás 
responsabididadés que determina 
la Ley.

Por lo tanto ruego a todos las 
aulí^dades y ordeno a la policüa 
fudi^ual, procedan e. in busc'a -v 
caiptura de dik^ho condéna<lo',v ca
so de ser habido, sea puesto a 
disoosición .dé este Juzgado.

Dado en Logroño 5 de febrero 
^957-

El Juez de Instrucción
203

'D. Francisco López Quintana, 
Magistrado Juez de Primera Ins
tancia de la Ciudad v partido de 
Logrckño.

■Hago Saber: que en éste Juz
gado se tramita exipediente a ins
tancia dé D. Teodoro Díaz Pisón 
que sdl icita autorizjájción ¡para lá 
adición de sus apellidos, enlaza
dos y formando el dé iDíaz-Pi- 
^n, por ser aí4í conocido en toldas 
sus relaciones y para ser luSado 

por SUS descendientes María del 
Pilar, Juan Ignacio, José María 
y Angel Lucas D’az y Asensio.

Lo que .se publica para que 
cuarrtos se crean con derecho a 
ello puedan presentar su, oposi
ción en este Juzgado dentro dél 
término de tres meses.

Dado en Logroño 5 de febrero 
de 1957.

•E1 Secretario
261

Tutelar fle ffleneres
AniP/ciando concurso subast; 

con condiciones especiales para 
adjudicar las obras de con^truc- 
ciói Jel edificio destinado a casa 
de observación, al servicio del 
Tribunal Tutelar de Menores de 
Logroño.

Se convoca concurso-subasta jx! 
ra adjudicar las obras dé cons
trucción de un edificio (X'n desti
no a tasa Obsvrx’ación deix'ixlien 
te del 'Pribulnal l'utelar de .Meno
res de Logroño.

Los pliegos de íxuidiciones, 
proyecto, presupuestos, plano.s a- 
demás documentos (pr? integran 
eil correspondiente provecto, esta
rán de manifiesto todos los "'días 
laborales desde las diez de la ma
ñana hasta la inmi v nudia de la 
tarde en los locales en que están 
instaladas las oficinas del 'l'ribu- 
nal Luíelar d? .Menoires de Lo
groño.

El presupuesto de contrata as
ciende e<'i un imihíón seiscientas 
ochenta y nueve m:;l novecientas 
diieci<x?ho jx^setas con cuítrenta y 
cuatro céntimos (1.689.918’44 (¡tc- 
setas), y á tenor de lo dispuesto 
en el Deéreh.'.I.ey de 20 dé di
ciembre de 1956'si las^proposi- 
éiOnés presentadcTs' Tmas Tueran cTe 
cuantía superior y otras inferior 
al tlptxée la subasta, las prime
ras quedarán ti-u torn ática men te eli 
minadas en la forma y con'dickx- 
nes que se determinan en dicho 
DecretouLey.

La fianza 'provisiona.l es de 
treinta 5- tres .mil .«etácientas no
venta. V cebo- pesetas con treinta 
y seis cent irnos y la défit n ti va s<‘- 
rá del cuatro ’pOr el'into <!e la 
cantidad en que se adjudUpte el 
remate, deixtsitán'dose ambas en 
Ja Caja Génenríl dé ¡Depítsit.-s o 
en cualquiera dé sus sucursales 
de pnovinciás a disposición del 
Presidente del Tribuna! Tutelar 
de .Memores de Logroño.

El plazo maxiimo' de ejecución 
de las obras,será de nueve 
ses a partir de la fedha de adjudi. 
catión, en la Inteligemúa de (¡ue 
si por oulakfuier circunstancia la 
contrata no entrega el <difiic’o to- 
talmemte tenmiinado en dicho pla
zo, será de su cuéjita el iner,men
tó que por aumento de precios 
í n trat-triaues o joreah’.s experi
mentasen las níismas, no coiisutu 
wndo en ningún cas.: na ;ivo d? 
revisión d'U precios crin arr glo a 
la ’lieglslación vigente en la mate
ria.

Los licitadores presentarán dos 
sobres cerradkxs y lacrados, en cu-, 
vo anverso .se consignará: en uno 
«Proposición -para optara al L'cn- 
cursoi-subasta de la cjwución de 
las obras 'de construcxúón dé un 
edificio para ('as;’, de ObæR'acvm 
dependiente diel 3'ribunal Tutelar 
de Menores de Logroño. Referein- 
cia.s técnicas y económicas dél li
ci tador Di. », v en el 
otro «Proposición p<a,ra optar- al 
Conçu rso-Su’Ix».sta de e*jecuck>n .de 
las oibiVis die Con.struccióñ de un 
edificio para ('asíi de Observaoón 
dependiente dél Tribunal Tutelar 

de Menores de Logroño. Propues 
ta eœnômica de D., ».

En el Sobre de referencia aœm 
pañará el licitador: i. Resguardo 
del dép<)sito de la fianza provisio
nal, 2. Los documentos que justi
fiquen su personalidad y""el po
der del firmante en el caso dé no 
actuar en nombre propio o de 
tratarse dé -persona jurídica. 3. 
Justificante de encontrarse al co
rriente en el ipago de. las Contri- 
Lucjones de Industrial o de Uti
lidades según los casos; 4. Lo.s 
que exige el ¡Decreto de 24 de di
ciembre de 1928 sobre incopatibi- 
lidades; 5- Rekición de remunera 
ciones mínimas en la forma que 
determina el apartado ;i) del De
creto Lev dé 6 de marzíi de i92() 

demás documento.s que prévit^ 
n ela législacitSu vigente con .fi
nes sociales n’ 6. Las • refe rene ia.s 
técnicas a’ económicíus lo más ;im- 
p'lia,s y det.aliadas posible a' ¡xw 
las que ,se acredite haber interve
nido A ejeí'ut'ílo obr;is ile imjxu'- 
tíincia slmila.r al objeto .de este 
('on ('u rs( )'-.s uba st .a.

L1 sobre dé 1.a Proposición eco- 
nómk'a, extentlIcLa en papel si lfa- 
do de sexta cla.se .se 'presentará 1.a 
Pro}x)sición rédaclada con arreglo 
al médélo (jue .se insert,a al final 
de este anuncio.

Las Proposk'ioneS para optar al 
Uoncurso-smlbasta pírtlrán presen
tarse -hast-a la.s d(X'e hora.s del tl.a 

• de marzo próximo en las ofici
nas dél Tribuinal Tutelar de.Me
nores de Logroño. Una hora des
pués o sea a la una de la ta.rde. 
se verificará la apertura de los 
pliegos dé referencia ante La Jun
ta. constituida al efecto ¡xir un 
\’iocol del Conseio Suix-^rior de 
ProtecciíSn de -Ménon^s, como Pre 
sidénté A' domo A’ccíxies el Presi
dente <le /rribunal .Tutelar de Me-

i^’TTtnVinó : ëT TuJervenJor 
o su De'k' gcado .<íé la I n tensen ci (in 
General dé la A'dministración-del 
Estado en La Obra: el ,\rquitec- 
to director de las obráis a' el Se
cretario dé’ dicho Tribunal. Tulte- 
Lar-. (De éste* »<40 se levantará La 
cornesixxndiente acta por el Nota
rio de turno ele e.sóa capital 'que 
<al «íTecto S(‘ designe.

Examinando el co'ntenr:I<^ <1? los 
nlkgo.s de referemeia, se ha-rá ¡a 
S(‘lec<aón dt los oue deban a'lui- 
tirse y acto seguido. Las proipues- 
tas. ecO'ñomkas de los concursan
tes no escogidos, se d;-‘strirán, sin 
abrir, ante él Notario, nroœdi'én- 
dose a contlniu.ación ,a La apertura 
-de Las propuestas económicas de 
lo-s sclecionadés admitidos a’ ad- 
iudica.nd'ola obra <a La proposición 
de tipo /m-ás baio.
MOiDELo DI: PROP-t XSK'ION

D. klomici liado
en c.allt' de 
nú'mero (en nombra propio o 
en cciK-epto de .\jxderado ¿e 
Di. .0 (m el <le 
'G^rgnU' p rqp res imitante de la .Suí 
('iedad' ‘ do mi ni fi a
do on según copi.a de 
cscritur.a de man-dato o c'- podér 
((ue «'ucom'paña y (pie aérediía le- 
gailmente La reprcs'^ntacioin rpue es 
tenta y 'la facultad para ejercitar 
e«tas gestiones) enterado dél a-ntm 
cío publica.do, así como d(' los 
Pliegos <lé ( onidicioines a' vistos 
A- examiiixados to-dos ‘los -ckx'-umen- 
tos que tmt-egran el Pr vecto de 
La.s obras dé constrikxúón de la 
Cí'Lsa de Obsevatdón dependiente 
del Trlbumail Tutelar de Mcnore.s 
de Logroño,, .sc conipromete a raa 
liza.r La.s obras citadas en el plazo 
(máximo de mucA’e me.ses a partir 
de la fecha dé adjudicación, tO'- 
mando a su cargo la ejecución a' 
cumplimiento de todas las obliga 
ciones establecidas con estricta 

sujeción ail correspondiente provee., 
to y pliego de œmdiciones facul
tativas y económicas por la can- 
tidad dé

(¡Fecha y firma) 
Ix>groño 30 de enero de 1.957.

El Presidente Jel Tribunal 
Tutelar

Angel Villar Matute
172

AYUNTAMIENTO DE 
NAJERA
EDICTO

A acalites en esta ('orponación, 
una plaza de Cabo de la Guardia 
-Municipal Nocturna, <Ios plaza.s 
de Guardias Municipales noctur
nos, una plaza de Giuardia muini- 
cipal <liurno V ot ra dT XTgilante 
de Arbitrios; la úíltima de la.s 
duties fue puesta a disposición de 
la -\gru[xición Temporal Militar 
de. Destinos Ci vidés y devuelta.s 
toda.s las demás ¡xjr citada Agru
pación a! haber (jutdado desiertas 
en suce.si'Vos concur.sos, ¡xw el 
piv,sente y en cumplimiento de 
atmeido del .Ayuntamiento PJeiio 
Se convoca concurso-o.¡x>sición ¡la- 
ra cubrir todas ellas en propiedad.

IN>prán tomar parte en los con
cursos oposición convocados, las 
personas que reunan las condicio
nes generaleh decapacidad, seña- 
lada.s en el artículo 19 del vigx li
te Reglíimcnto de hbincionarios 
d(‘ .\d!mi nistración Ixical v haya.n 
(?.umiplldo lo.s 21 años, sin exceder 
de^ los 45. A los efectos de la edad . 
máxima serán computados kxs 

i servicios prestados anteriormente 
a la -Adiministntción Local.

Los aspirantes dirigirán sus .so
licitudes, debidamente reintegra.- 
das, con arreglo a la Ley del Tim 
bre v .Mío ni un ici pal de dos pe- 

al Sr. A'léaJde a' los-ipíf^M^n 
taran en la Secirtaría de 'este 
.Ayuntamiento durante las horas 
de'Oficina, de los treinta días há
biles sigu'ientes. ail <.i tjive aparez- 
c;». este edicto, en el Boletín iQ/i- 
cial de La provi'ncia.

la solicitud acempañarán ne- 
cesíirlaniente los" dœurnlentos si
guientes:

a) Uertificación de nacimiento. *
b) Certificacióa de bnena, con- . 

■thicta expedida por el Sr. .Mcaldc 
de la residencia del solicita-;-'.

c) Or.tilîïtido de rinteceJ','i'-.s 
penales.

d) C'ertificado <le no padi -'r 
enteirniedad alguna* ni defecto f.» 
sico que le Impida el ejercicio d^-' 
La función.

’ e) Declaración jurada de no 
hallarse comprendido en ninga.no 
de los casos del artículo 36 del 
Reglamento dé láuiidonarios c’- 
.X'dministraciión Local.

f) 'C'ertificado en su caso <L‘ 
los servicios- prestados a La .\d- 
nihi i st rae i ihi I xx?a 1.

g) Guau tos docuniciiito.s acre- 
editen lo'S méritos que se aJeguen. 

l.a.s pruebas para calificar la 
apiitU''! dé' los aspirante.s tendrán 
legar en la ('tasí*. Consistorial de 
este .Ayuntamiiiento v se verifica
rán después de t ran .sen rr idos dos 
meses de la publHcacÍ4>n de esta 
convocatoria y en el dí;i a' hora . 
(fue oportunameiiLe se señale.

Los Tribunales ca.lificadore.s se 
fornicarán de acuerdo con el Ar- 
tídullio 251 dell Reglamento de 
I'uncionarios de Administración 
Local.

Para -detalle.s de programas, 
emolumentos y forma de p.uilina
ción de los ejercicios, pueden ver- 

\s? en la Secretaba del .Aa'unta- 
mi en to.

Nájera i de febrero dé 1957.
E Alcalde
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